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Guerra á las capas y ropas hechas 
LA SIN RIVAL TIGERA DE ORO 

l > E P K D U O GíOmWA U U D I O 
PRÍNCIPE ALFONSO, 34, FRENTE A L C A F É ORIENTAL 

dirigida por el renombrado cortador EL MADRILEÑO 
Habiendo recibido todo el surtido de gánarog para la presente estadon. ul dueño de es'e 

estable jiimiet'to ha hecho una compra ootosal para, cmseguir un 25 por lOO mas barato que 
todos, la que ofrece á sa outnarosa parroquia y al público en general para que tengan eco
nomía en todo curato puedan necesitar para esta temporada, sabiendo todos como lo tiene 
probado que en esta «stablecimienco es verdad todo cuanto so dice. 

Trajes clase baona con forros de escocesa é, los iafimos precios de 20, 25, 30, 35 y 40 pe 
setas garantizando su confecoion. 

Trajes colección mmeasa y clase especial á, 46, "O, 55 y 60. 
Trajea de puro estambre magnifica colaooion á, 65, 70, 76, 90 y 100 los mas especiales que 

se fabrican. 
Vicuña, Estambres y Gergaa negras y azules desdo lo mas barato hasta lo mejor que se 

conoce. 
Géneros para gabanes, colección en colores, clase extra, con un 50 por 100 mas bar»to que 

en todas partes. 
Capas, fijarse bien, no comprar nada hecho y asi llevareis el vuelo que le corresponde como 

Varan en las qua hay on la puerta con paño de Bajar sin borra ni algodón, á los íntimos pre 
cios de 36, 40, 50, 60, 70, 80, 90 y 100 pesetas garantizando el género y color. 

Forros de todas cases y otros muchos artículos. 
Mantas desde lo raa-i barato hasta lo mas superior. 

No equivocarse y v is i ta r LA TIGERA DE ORO 
FRENTE AL CAFÉ ORIENTAL 

•^^....^...íSitimaM 

LA UmOK 

r EL FÉIJIS ESPAÑOL 

COMPAÑÍA DE SEGUROS EEÜNIDOS 
DOMICILIO SOCIAL 

MADR D, eallB de OLuZAGA, (Paseo de Eeeoletos) 

Capital efectivo, ptas 12.000.000 
Primas y reservas 40.697.930 

Total 62.697.930 

2 9 A Ñ O S D E E X I S T E N C I A 
SHGUK08 CONTRA INCENDIOS 

Esta gran compañía nacional contrata se
guros contra loa riesgos de incendios. 

Ese gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al público 
Habiendo pagado por siniestros desde el año 
1864 de su fundación, la sama de pepetas 
44,809,676'83. 

SEGUROS SOBBB LA. VIDA 

En este rateo de seguros contra toda clase 
de combinaciones y especialmente las de vi -
da entera, Dótales, Rentas de educación. 
Rentas vitalicias y capitales diferidos, k pri
mas más reducidas qtte cualquiera otra com-
pafiia. 

Dirigirse al subdirector D. Pruden
cio Soler y Aceña, Val de San Juan, 
núm. 24. 
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DOCTOR CANTERO GARCÍA 
Espeeialistaen enfermedades epónieas y rebeldes. 

CURACIÓN RADICAL 
La consulta es de 8 á 10de la mañana, 

y Be paga en el acto. 
Calle de San Lorenzo, núm. 11, lajo 

Arboles y plantas 
El conocido y acreditado arboricultor Eu

genio Guillamon, del Rincón d« Seca, ofrece 
A su numerosa clientela ricas y productoras' 
plantas de sus extensos viveros donde se 
cultivan solamente clases especiales y ape
tecidas para producir sabrosas frutas, tanto 
en clases de naranjos como de limeras in
gertas y limoneros y naranjos sin ingertar, 
alendo todos estos ingertos en pié de piñón. 
También hay frutales de todas las clases que 
en esta se conocen, tanto en perales como 
en pereteros y demás clases, todos estos in
gertos en pió de pepita y hueso según la 
clase. También los hay ingertos en pié de 
pollisio para el que los desee. Tiene también 
almendros y algarrobos. 

Modo de dirigir la correspondencia: Eu
genio Guillamon, Rincón de Seca, Murcia. 

GRAN HOTEL DE ROMA 
DE J08E M A R Í A L Ó P E Z 

O s u n a y P r ínc ipe d e V e r g a r a 

El dueño de este nuev'b Hotel no ha omiti
do sacrificio alguno para montarlo i. la a l tu 
ra de los primeros de España; cuenta en la 
actualidad con un inmejorable servicio de 
cocina. 

El establecimiento consta de 70 habita
ciones magníficamente amuebladas, varios 
salones de recreo ó independientes para ía-
milias, gabinete de lectura y piano, sala de 
Villar, cuartos para baños y un comedor ca
paz para 150 cubiertos. 

GRAN HOTEL DE ROMA, 
Osuna, y Príncipe de Vergara, Cartagena 

¿t.IsEientlrof I, Oa r ro fo» , 
iíl.roiiiio^, GraiiitdoÉi y árbo les 

de ajerio. 
JOSÉ ALEGRÍA MESEÜUEK 

Arboricul tor y proveedor de la Rea l 
Casa, vecino de Murc ia 

con morada en el par t ido de la Alba ta l ia , 
ofrece al públ ico Jas p l a n t a s s iguientes : 

Almendros pié de pepita amarga, criados 
en secano, hay ingertos y sin ingerir, G»rro-
fos de pepita, Naranjos Mandarines, Id . co
munes clase fuerte, Id. de la sangre pié de 
pepita lima agria, Id. id. de pepita d» na
ranja agria, Limoneros de mesa, Idl'de Ber
na, Id. Borregosos ó arrugados. Naranjos do 
semillíre para hacer plantel, de dos años, 
Plantas d« agrio de regalo de varias clases, 
Granados superiores y Aromos para crear 
plauttucioues. 

De todas las plantas anunciadas se puede 
ver el fruto en el huerto donde se encuen
tran los planteles. 

Todtas las plantas anunciadas «e encuen
tran en la huarta de Murcia, camino de la 
Ñora, eaceptuando los almendros que se en-
cuentr»n en el campo de Murcia, partido del 
Gimenado, al saliente de la venta de dicho 
partido casa de Juan el Grillo. 20—4 

~~UNA GANGA ~ 
Se vende un buen piano vertical en precio 

reducido. 
En la administraeíon de este periódico da

rán razón. 

Restaurant del Comercio y del Casino 
DE MANUEL AMAT É HIJO. 

En dichos establecimientos, desde el 
día 28 del corriente queda abierto el 
despacho de Ostras finas del Cantábrico, 
Langostinos y domas mariscos del Nor
te de España. 10-2 

CONTRA EL F R Í O 
Quien no estera y cubro eiorudo suelo con 

los precios que les dan este aüo en la este
rería de la ca le de Sla. Isabel, de José Fus-
ter que ha sido fabricante ya 8.años y escojo 
los géneros que son buenos y baratos. 

Tiene telas dobles coa dibujos á 7 reales 
vara, Batavias de pita de 1.' B reales y me
dio, id. de pita de 2.*B, Pita lisa 4 reales y 
Scuaftos, titate esparto y pita 4 reales, Pita 
doble de colores 2 reales y 2 cuartos, id sen
cilla 2 reales. Estera de junco máquina 1." 7 
perros gordos, de 2.* 2 reales. Estera de jun
co y esparto de todas clases; también hay 
persianas & 10 reales metro cuadrado con 
cordeles y colocadas. 

Frente á la posada de Sta. Catalina 
CALLE STA. ISABEL, 4. 

ESTERERÍA DE JÓSE FUSTER 

"""CONTRÍTEL^ 
En la eitereria de Juan Hermosilia, Plano 

de San Francisco junto á. las monjas Tere
sas, se ha recibido un inmenso surtido en es-
tereria de todas clases y dibujos á. precios 
desconocidos. 

Para que el público pueda oonvecerse de 
su baratura y gran variación en dibujos, 
puede pedir el muestrario variado que po
seemos ó visitar el establecimiento y se 
convencerá con presencia de la verdad. 

En pitas dobles, bata'vias, pitas lisas, cor-
delillos y esteras de pleita» para iglesias y 
habitaciones, diferentes dibujos. 

También ea dicho establecimiento se ha 
recibido variedad en persianas, 1 mpia ba 
rros superiores, esteras de junco, tegido de 
esparto y felpudos de varios tamaños. 

En el mismo establecitüiento se colocan 
alfombras y esteras nuevas y usadas á. pre
cios reducidísimos. 

No olvidarse; Plano de San Francisco 30, 
junto 4 las monjas íe resas . 30—2 

Edición de la noche 
26 DE OCTUBRE 

LAS PítOYINClAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL AÜO 

NOTAS 
CÓMICAS 

Un guardia y dos forasteros. 

—¿Haco Vd. el favor de decirnos, si 
torea mañana el Mauchaguitod elMae-
ra? 

—Diré á V. Eso no es de mi obliga
ción. Yo tengo á mí cargo los tejados 
que se caep y los barrenderos; pero la 
voz pública dico que torea el Maera, 
con todas sns consecuencias. 

ActuaHdades. 
H o y es dia de crisis: se s acan 

ca r t e ra s . 
L a opinión gene ra l es la de 

que se r e m e n d a r á el gab ine te 
p a r a hace r unos presupues tos , 
buenos ó malos, p r o b a b l e m e n t e 
malos . 

Después se p l a n t e a r á el pro
b l ema de si h a l legado el momen
to de u n cambio de s i tuación po
lít ica. 

E l Sr. Sagas t a pe i s i s t e en su 
s i s tema de siempre: ap l aza r , ga
n a r t iempo, ir t i r ando , pero n a 
da de ofrecer soluciones p a r a s a 
tisfacer las necesidades del pais . 

Se impone u n a neces idad su
prema; que las provinc ias es tén 
bien regidas y gobernadas . 

E n Madrid no saben lo que ha
ce fal ta á cada región, ni quie
r e n saberlo. Ven á u n d i p u t a d o 
y le consideran por ta l , sin i n 
d a g a r los sacrificios y las per tu r 
baciones que cues ta . 

Es ho ra ya de que cada pro
vincia piense en si p rop ia y aspi
re á satisfacer sus legí t imas a s 
pi rac iones . 

L a pol í t ica de hoy es funestí
sima; los pueblos es tán aba t idos , 
la admin i s t r ac ión local en t i e r r a 
y los servicios públicos en el ma
yor abandono . 

U n caciquismo a t e r r a d o r h a 
envilecido por completo , lo que 
a h o r a se l lama polít ica; las au
tor idades no funcionan con in
dependenc ia y parece que es
t á n acorchadas porque n o sien
t e n el agui jón del sen t imien to 
público, que c l ama c o n t r a las in
mora l idades que surgen á la vis
t a de todo el mundo , con u n ci
nismo desolador . 

No h a c e mucho , que fué u l t ra 

j ado el honor de la g u a r d i a civil 
por el Alca lde de F o r t u n a . 
¿Cuántas influencias se h a b r á n 
puesto en juego p a r a que que
de i m p u n e u n hecho t a n d e p l o 
rable? 

Esas influencias pues tas al ser
vicio de las conveniencias g e n e 
rales del pais , ser ian provecho
sas y fecundas; dedicadas á favo
recer un caciquismo r e p u g n a n 
te , r esu l tan funestas y pe r tu rba 
doras . 

L a p rensa de la provincia , h a 
pro tes tado c o n t r a el hecho de 
que el a r r e n d a t a r i o de u n a En
cañ izada en S a n P e d r o del P ina 
t a r , no p a g u e los plazos v e n c i 
dos de su ar r iendo, que se verifi
có en subas ta públ ica . 

Todo el m u n d o p ro tes t a con
t r a esa i r regular idad; lo saben 
las au to r idades super iores , h a s t a 
los minis t ros y sin e m b a r g o s i 
g u e n indefensos los intereses 
del E ra r io nac iona l y el hecho 
c a ú s a l o s mayores ex t ragos en 
el o rden mora l , por que insp i ra 
en las gen tes l a duda , de que con 
influencia se puede de f raudar 
i m p u n e m e n t e la for tuna pú
blica. 

E n es ta vá creciendo de un 
modo ex t raord inar io la afición 
al toreo. 

M a ñ a n a t a rde se co r r e rán en 
el pueblo de Benia jan dos novi-
Uitos, con su c o r r ^ p o n d i e n t e 
cuadr i l la . 

Y á vivir. 

CARTAGENA 
Panamá Cartagenero. 

Anteayer citó el juzgado de Carta
gena, por primera vez en forma legal, 
á D. Trinidad Colao para que comparez
ca en la causa que contra esta se si
gue por el snpue.sto delito de injurias. 
Antes no había sido citado sino verbai-
mente, y sin embargo, según la voz 
pública, se habia dictado auto de pri
sión contra el mismo, es decir, contra 
el dedunciador del Panamá cartage-
ro. 

Ya hemos dicho y repetimos, que á 
pesar de todas las influencias, la ley di
ce que el juzgado de la Catidral de 
Murcia es el que tiene competenc-ia pa
ra conocer de los delitos que .se atribu
yan ó se puedan cometer en su distrito; 
y sin embargo, el de Caitagena, sigue 
conociendo en la causa contra el stñor 
Colao, poriel supuesto delito de injurias 
cometido en hojas y comunicados que 
se publicaron en esta capital; con el 
aditamento de dictar—según rumor pú
blico—un auto de prisión sin haber he
cho previamente las citaciones en for
ma. 

Insistimos en que Colao no quiere ir 
á la cárcel de Cartagena y el público 
que haga los comentarios. 

El Excelentísimo Sr. Comandante 
en gefe del tercer cuerpo de egército, 
ha participado á D. Trinidad Coluo, 
que, con fecha 25 de Agosto último se 
inhibid en favor de la jurisdicción -or
dinaria del conocimiento de la causa 
que se instruía en Cartagena con moti
vo de las falsedades que según denun
cia de dicho Sr. se habian cometido en 
el expediente de cortedad de talla. 

Está pues demostrado oficialmente, 
que, como tenemos dicho, la autoridad 
militar empezó á instruir diligencias en 
lo del Panamá y que estas se hallaran 
en poder del juzgado instructor á quien 
se remitirían. 

De rumor público se sabe, que en las 
expresadas diligencias de la autoridad 
mi'itar, constaban ya acreditadas »'gu-

ñas de las falsedades denunciadas; y 
de ahi la prisa que, según dicen, se 
mostró en interesar la inhibición. 

Muy pronto habrá que tirar de la 
matit?!. 

El Juzgado Instructor de Cartagena, 
después de cometer actos que la opi
nión juzga desfavorablemente, no des
cubre nada, á juicio de los que asegu
ran que después de tres meses de di
ligencias aun no se ha dictado uu au
to de procesamiento en lo del Panamá. 

Sí lo ha dictado de prisión contra el 
denunciador y careciendo de compe
tencia en la causa que sigue á e.-to 
por supueitus iiijlirias. 

El pueblo ama mucho las institucio
nes jurídicas V quiere jueces que cum
plan con su deber: por lo mismo la 
opinión exige que se censure toda de
ficiencia qut? ¡«e observe en la adminis
tración dcjuslicia. 

Nosotros cum[diremos con nuestro 
deber: no se juzgue nuestra prudencia, 
como temor. Llegaremos hasta donde 
sea necesario, después de apurados los 
procedimientos de la templanza qua 
son siempre ios de la firmeza. 

minería en ia provineía 

Atraviesa la minería de nuestra pro
vincia por una crisis profunda. Se pa
ralizan loa trabajos, se despiden opera
rios, se dañan grandes intereses y se 
prepara un invierno aterrador para la 
jornaleria de los distritos mineros. 

El problema es trascendental; ««xige 
la preocupación de las autoridades y 
el remedio mas inmediato. 

La minería significa on esta provin
cia una importante riqueza: viven de 
ella mas de 150000 familias; si se dejan 
perecer surgirá un conflicto de carác
ter social. 

El origen de tan profunda crisis mi
nera, nace del impuesto escesivo de 
diez pesetas por tonelada á los plomos 
argentíferos que contengan mas de 30 
gramos de plata por cada cien kilos. 
Este derecho de exportación es irre
sistible, come sabe todo el que entien
de de miuerir; y si á esto se añade el 
aumento hasta el 2 por 100 sobre el 
producto bruto de los minerales y el 
33 por ciento sobre el derecho de su--
perficie de las minas, se comprenderá 
como se vá extinguiendo la minería 
en nuestra provincia, ahogada ante la 
enormidad de tanto tributo. 

No resultan estos equitativos y solo 
pesa el mayor de ellos, el de las 10 pe
setas por tonelada para los plomos ar
gentíferos, s(¡hre la riqueza minera de 
nuestra provincia. 

Como no CFtá terminado el deeagüe 
de Almagrera en la provincia de Alme
ría, solo se extraen plomos argentíferos 
con mas de treinta gramos de plata en 
los cien kilos, en esta provincia, y de 
ahi que no hay que esperar apoyo de 
ninguna otra para defenderse del gra~ 
ve peligro que nos ocupa. 

Linares j otros distritos que tienen 
plomos dulces, están exentos de tan 
fuerte gravámtnr, solo la minería mur
ciana sufre tan hondo quebranto. 

Ante la confección de los próximos 
presupuestos, hay que hacer un es
fuerzo supremo para conseguir que ese 
tributo desaparezca, ó que su rendi
miento 80 distribuya pri.porcioualmen-
te entre toda la minería de España, lo 
cual es justo y equitativo. 

No hay que esperar que los hombres 
de Madrid, engolfados en negocios de 
otra índole, nos atiendan mucho; á los 
centros oficiales llega muy dificiim#i|?. 
te el lamento de una provincia espa
ñola. 

Por lo mismo, el esfuerzo tiene que 
ser extraordinario, decidido y con toda 
la energía propia del derecho á la 
vida. 

Hay que confiar en un apoyo valio
so de que siempre disponemos loi 
murcianos para las cosas justas; en 
D. Antonio Cánovas del Casítillü, que 
en toda ocasión nos oye y defiende 
nuestros intereses. 


